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loí^üinwioa PBOsiiiEiai
GOBIERNO CIVIL

Servicia Provlnclai fle Ganadería

Higiene y SaniUalí Pecuaria
CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da peste porcina clásica, en el ganado 
porcino del término municipal de 
Esguevillas de Esgueva y que fue de
clarada oficialmente con fecha de 23 
de diciembre de 1964.

Lo que se hace público para gene
ral, conocimiento.

Valladolid, 8 de febrero de 1965.— 
El gobernador, eivil, Antonio RuiZr 
Ocaña y Remiro. 55

Servido Nacional de ConceniraclOn 
Parcelaria y Ordenación Rural

Delegación De Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Amusquillo 
(Valladolid), declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 13 de febrero de 1964, que 
redactado por el Servicio de Concen
tración Parcelaria el proyecto de 
concentración, estará expuesto- al pú
blico, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar, del, siguiente al de 

la publicación de este aviso, por 
última vez, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de dicha localidad.

Durante el período señalado todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración podrán formular, ante el 
representante del Servicio de Con
centración Parcelaria, en el local del 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes sobre el proyecto.

Los documentos relativos al pro
yecto de la zona expuestos a dispo
sición del público son los siguientes:

a) Plano de la concentración en 
el que se reflejan los lotes de rempla
zo asignados a cada uno de los 
propietarios en equivalencia de las 
parcelas de procedencia atribuidas a 
Jos lirismo©. Las fincas reservadas 
figurarán en el proyecto corno atri
buidas a los- mismos propietarios 
que las tenían anteriormente.

b) Servidumbres prediales que de
ben establecerse según las conve
niencias de la nueva ordenación de 
la propiedad.

Se requiere a los titulares de dere
chos y situaciones jurídicas que se 
hubieren ya acreditado en el proce
dimiento de concentración, con ex
cepción de las servidumbres predia
les, para que, de acuerdo, con los 
propietarios afectados y dentro del 
lote de remplazo, señalen la finca,, 
porción de finca o parte alícuota de 
la misma según los casos, sobre las 
que tales, derechos o situaciones ju
rídicas han de quedar establecidas 
en el futuro, apercibiéndoseles de 
que, sino acreditan su conformidad, 
dentro del plazo señalado, la trasla
ción se verificará de oficio por el 
Servicio de Concentración Parce
laria.

Igualmente: se pone en conoci
miento de los propietarios que pudie
ran estar interesados que, durante el 

señalado período de tiempo, podrán 
solicitar la adjudicación de unidades 
tipo de aprovechamiento con el ca
rácter de indivisibilidad legal de las 
mismas y demás consecuencias lega
tes que supone cada adjudicación.

Ayuníamicnto de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo. Ayunta
miento Pleno, en sesión de 28 de 
enero último, el proyecto de ensan
che de la calle de Juan de Juni, de 
esta Ciudad, estará expuesto al pú
blico, por plazo de un mes, en la 
Oficialía Mayor, durante el cual se 
admitirán cuantas reclamaciones es
critas y documentos justificativos de 
las mismas se- preseñten sobre cual
quiera dé sus extremos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento de Obras de las Corpora
ciones Locales de 14 de julio de 1924 
y Ley del Suelo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos expre
sados.

febrero de 1965.— 
égo López Gon-

5 deValladolid,

457-391

REN 
oximo ía seis de marzo y 

hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en 'esta Casa Consistorial 
la celebración de la subasta para el
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aprovechamiento de 63 chopos de la
finca 
este 
ción 
dera

La Cabezada, de los Propios’de 
Ayuntamiento, con una cubica- 
de 51,775 metros cúbicos de ma- 
y 22,19'0 metros cúbicos de leñas

gruesas, bajo^ el tipo de tasación de 
56.283 pesetas.

Los pliegos 
ra la subasta 
del público 
Ayunta mieto.

de condiciones base' pa- 
están a la disposición 

en la Secretaría del

La admisión de plicas se efectuará 
todos los días hábiles hasta el ante
rior al de la celebración de da subas
ta, a las trece horas, en que se 

. ^cerrar!., eLxegistro de proposiciones.

j cEl alcalde,^:'!
,1 ¿-iS?.*» ?S£^ig;y^ J

de febrero de 1965.— 
lejuéla.

13 de febrero de 1965

rectificación del- padrón de habitantes j doce horas. El pliego' de condiciones 
" ’ ’ j^ 1964. ; por la que sé regirá la misma está./-4îeéei3da--«,aUâl^de diciembre

^ F'C^p^ed^z-a^jj,^ Me febrero 
El alcalde. Pabló fArranz.

^«>t%)SI&t»i4MM!>ïJ^

468-392

de 1965.

462-391

OLMEDO

BOCIGAS

Ignorándose el aclual paradero del 
mozo Romualdo Manuel .López Nieto, 
hijo de CiriacoA tie Felicísima, y que 
nació en esta' localidad el día 26 de 
abril de 1944, y que ha sido incluido en 
él alistamiento de este Municipio para el 
año 1965, como comprendido en el caso 
5P del artículo 66 del Reglamento, se le 
Cita por mediación de la presente para 
que comparezca en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento los días 51 de 
enero o 14 y 21 de febrero del año ac f 
tua!, a las once horas, para asistir a los? 
actos de rectificación de alistamiento, 5 
cierre del mismo y clasificación y decla
ración de soldados, advirtiéndole que, !
^“^^^'cOfhparecerjrse le 
p^^dféñte de prófugo?

.Bocigas, 29 de enero de 
'calde (ilegj^bte). *

instruira ex-

1965—El al-

?
4

480—595

COGECES DE ISCAR
' Aprobado po'r el Ayuntamiento el 
preSup'úesto extraordinario para aten
dér al pago de la compra de solar 
para construcciones escolares y me
jora de las mismas, estará- de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo todos los habitantes'e interesa
dos podrán formular respecto al mis
mo las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes, -con 
arreglo a 10' dispuesto en el artículo 
698 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Cogeces de Iscar, 6 de febrero de 
/ '^^f^5.^--4EI,,_Mcalde (ilegible).
? 437-394

/0^ PÓMPEDRAZA 
.,P^^W^ectos^de reclamaciones y por 

quince días, se halla ex
puesto ah público, en Secretaría la

para su examen por los interesados, 
expuesto en la Secretaría municipal. 

!í^**'^b^íTb;'*9^dq febrero de 1965.—El 
'’^■■ál^áldé '^ilegifel^).

Terminadas las operaciones de reá- ■“ 
tificación del padrón de habitantes,., 
de este término municipal, con reto 
rencia al 31 de diciembre de 1964, 
queda expuesta al público en la Se-
cretaria 
el plazo 
examen

Llano

de este Ayuntamiento', por 
de quince días, a efectos de 
y reclamaciones.
de Olmedo, 8 de febrero de

Él alcalde, José María Hur- 
tádroL

POLLOS

L_SSU
436-396

Ignorándose el paradero del mozo 
del remplazo' del ejercicio del año 
actual Andrés García Turiel, por me
dio del presente se le cita de com
parecencia ante este Ayuntamiento 
para el día 14 y 21 del actual mes de 
febrero, a efectos de que asista al 
cierre definitivo del alistamieto del 
remplazo y clasificación del mismo.

Pollos, 4 de febrero de

TILLO

463-399

/* .^TUDE'LM DE DUERO

El Ayuntamiento de esta villa, tie
ne acordado celebrar subasta pública 
para ejecución de las obras de am
pliación y mejora del abastecimiento 
de aguas y de pavimentación de ca
lles, a cuyo efecto se hallan de mani
fiesto, en, la Secretaría municipal, los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas y demás 
documentos, pudiéndosle presentar re
clamaciones, en el plazo de ocho días, 
al amparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación vigente.

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento', y a reserva del resul
tado de la exposición de los pliegos 
de condiciones anunciados, se anun
cia al público subasta para contrata
ción de las siguientes obras de

1965.—El

465-397

por don 
’“’í^uFRubio Herrero, vecino de Por

tillo, la devolución de la fianza defini
tiva que tiene constituida para 
responder del aprovechamiento de 
3.420 cargas de ramaje del monte 
“Llano de San Marugán”, pertene
ciente a los Propios de este Munici
pio, en la campaña forestal 1964-65, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, para que, en el plazo 
de quince días hábiles, puedan pre
sentar reclamaciones quienes creye- 
i:an tener algún derecho exigible al
adjudicatario, por razón 
garantizado.

Portillo, 9 de . febrero 
alpaíde,'A. Sanz. ,

del contrato

de 1965.—El

454-398

'.Al .día^ 
cumplan

Mu í
1 VRABANO
sigüierite" hábil de que se 
veinte hábiles de esta pu-

blicacíón, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las doce . horas, la 
apertura de plicas de los que deseen 
participar en la subasta de 1.059 cho
pos y 147 álamos de estos Propios, 
bajo el tipo de tasación de 325.000 
pesetas, cerrándose el plazo de admi- 
sión 'de aquéllas el día anterior há
bil a la atpertura de aquéllas, a las

construcción, con arreglo a los plie
gos de condiciones aprobados, en 
forma legal, que obran en la Secre
taría municipal.

a) Obras de ampliación y mejora 
del abastecimiento de aguas a la po
blación. -

b)-Obras de pavimentación de 
calles;

El tipo de licitación es el de cinco 
millones setenta y nueve mil ocho
cientas cuarenta y nueve peseteas con 
treinta y seis céntimos (5.079.849,36) 
a la baja —ambas obras en conjun
to— en las que figuran incluidos los 
honorarios del facultativo, correspon
diendo 1.103.687,15 pesetas a la pri
mera y 3.976.162,21 pesetas a la 
segunda.

El plazo de ejecución de las obras 
es el de doce,meses, la del abasteci
miento' de aguas, que tiene prioridad, 
pudiendo ser reducido a seis meses 
a juicio del ingeniero director, salvo 
caso de fuerza mayor, y la de pavi
mentación .el 
a contar del. 
formalización 
contrato.

de diez y ocho meses, 
siguiente día al de la 
del correspondiente

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio' licitador o 
por persona que legalmente le repre
sente, mediante poder declarado bas
tante por el letrado ejerciente, en 
ésta población, don Carlos Presenció 
Zamora, (artículo 29 del R. C.), exten
dida en papel timbrado de la clase 
6.“ y sello de la MUNPÁL de 25 pe
setas, ajustadas ál modelo que al 
final se inserta, debiendo acompañar- 
sé, a cada una de ellas, uña declára- 
ción en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no haUarsé
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13 de febrero de 1965 3

comprendido en ninguno die los casos : 
de incapacidad o incompatibilidad p 
señalados en los artículos 4? y 5.° del í 
expresado Reglamento' y el resguar- 
do acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal o en la i 
Caja General de Depósitois, o en sus i 
Sucursales, la cantidad de 101.596,98 i 
pesetas, equivalentes al 2 por 100 del ! 
tipo de licitación, en concepto de- ga- i 
rantía provisional, para tornar parte ¡ 
en dichO' acto, o aval bancario, cuya j 
garantía deberá completar el que i 
resulte adjudicatario hasta la' canti- j 
dad del 4 por 100 del iamporte del j 
remate, siendo admisibles, para las 
fianzas, los valores y documento© que 
señala el artículo 75 del Reglamento 
de Contratación.

También son admisibles, para cons
tituir la fianza provisional y definiti
va, las cédulas de crédito local, por 
tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

Se unirán, además, justificante de 
estar al corriente' el licitador en el 
pago de seguros sociales; de hallarse 
al corriente en el pago del Impuesto 
Industrial o documento sustitutivo 
en el que se comprometa a acreditar 
el haber satisfecho la correspondien
te -licencia fiscal, antes de la firma 
del contrato definitivo; carnet de 
Empresa con responsabilidad y si se 
concurre, en representación de una 
Sociedad, habrá de justificarse docu
mentalmente hallarse facúltado para 
ello.

Las plicas se presentarán bajo so
bre’ cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado', en la Secretaría del 
Ayuntamiento, desde el día (siguiente 
hábil de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial del Estado, al 
anterior,, inclusive, a la celebración 
del acto licitatorio, durante las ho
ras de diez a trece, en cuyos sobres 
deberá consignarse lo siguiente; 
“Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de am
pliación y mejora del abastecimiento 
de aguas y pavimentación de calles 
de Tudela de Duero”.

La subasta tendrá lugar, en este 
Consistorio, ' a tos veintiún días hábi
les a partir- del siguiente al de la 
publicación de este anuncio e,n el 
Boletín Oficial del Estado, a las doce i 
horas, bajo- la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, ] 
y con sujeción a las reglas estable 
cidas en el artículo 34 y siguientes 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de Corporaciones Locales.

Los pliegos de condiciones y démás 
antecedentes de esta licitación, se 
hallan de manifiesto, en la Secretaría 
^e este Ayuntamiento, durante las
horas reglamentarias de oficina, to-^ ’’'efectos de* 
dos tos días laborales que mediém '
hasta el remate. '^

Caso de resultar desierta osla 
subasta, se celebrará una segunda 

diez días después de la primera,-a la 
misma hora y en iguales condiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., con domicilio 
en la calle de..., número..., con Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero..., enterado de los proyectos v 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas de las 
obras de construcción de ampliación 
y mejora del abastecimiento de aguas 
a la población y de pavimentación 
de calles, .se compromete a realizar 
dichas obras, conforme a los expre
sados proyectos y pliegos de condi
ciones, por, la cantidad total de... 
pesetas (en .letra).

(Fecha y firma del proponente).
Asimismose compromete a que 

las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los trabajadores que se 
utilicen en dichas obras, según su 
oficio y categoría, P'Or jornada legal 
de trabajo y horas extraordinarias, 
no sean inferiores a lo que estable
cen las disposiciones laborales vi
gentes. .

(Fecha y firma).
Para pago; del importe total de las 

obras objeto' de esta subasta, existe 
consignación suficiente en el presu
puesto' extraordinario, formado al 
efecto, y sometido a la aprobación 
superior, a cuya aprobación queda 
condicionada la validez y efectividad 
de todos los actos referentes a la 
adjudicación definitiva, que no será 
hecha hasta que esté firmado' el con
trato de la operación de crédito' con 
el Banco de Crédito Local de España, 
con que en parte se nutre aquél.

Twd¥4a*nie-©trero, 9 de febrero de 
19€ 5.^E.1 alcalde, M-, ^Martín. .

458-400

1 ^Í^
BUENA

Para oír reclamaciones, se encuen
tra expuesta al público, por espacio 
de quince días naturales, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la 
rectificación del padrón 
con referencia al 31 de 

municipal, 
diciembre

febrero deVatoriaÆla 'QÜ^a, 8 de
1985.—'El alcalde^ Teodomiro Blanco.

456-401

VENTOSA DE LA CUESTA
La rectificación del padrón de ha

bitantes, se halla expuesta al pública, 
en la Secretaría de este Ayuntamien- 
^tP;,, por ^-espacio de quince días. a

examen y- reclamaciones.
Ventosa de la Chesta, 3 de febrero 

de 1965.—'El alcalde, Juañ Sanz.
472 - 402

VIANA DE CECA
El apéndice de rectificación del pa

drón de habitantes con referencia al 
31 de diciehibre de 1964, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por término de quince 
días, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y formular reclama- 

\hioass..,, 
t -íViana ' de Cega,, 10 de febrero de 
21965.—lEl alcalde, Pedro Pérez. 
j eí 467—403

’«^^LtíAFWBBys DE CAMPOS

La subasta para el aprovechamien
to de pastos de tos prados de Propios 
de este Ayuntamiento, bajo el tipo 
de tasación de cuarenta y seis mil 
seiscientas sesenta y cuatro pesetas, 
se verificará, en esta Casa Consisto
rial, en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones y tendrá lugar 
el primer día hábil, una vez cumpli
dos los veinte, también hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a las 
doce hO'ras.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre- cerrado y lacrado a satis
facción del presentador, en . cuyo 
anverso deberá hallarse escrito lo 
siguiente: “Proposición para tomar 
parte en la subasta para el aprove
chamiento de tos prados de Propios 
de este Ayuntamiento”, durante las 
horas de oficina desde el día si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín 'Oficial”, has
ta el anterior a la celebración de la 
subasta.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, natural 
de..., con residencia..., calle..., nú
mero..., bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta para el aprovechamiento de 
pastos de los prados- de Propios de 
este Ayuntamiento, ofrece la canti
dad de... pesetas (en letra).

„_(Fec‘ha y firma del proponente). 
tVihafrades de Campos, 8 de febre
ro de 1965.—'El alcalde, Florencio 
Rodriguez. . 

1/1
VILLANUEVA DE SAN MANCIO

Finalizadas las- operaciones de rec
tificación del padrón de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre 
último, queda de manifiesto al públi
co, por espacio de quince días, a efec
tos de oír reclamaciones.

Villanueva de San Mancio, 6 de fe-
brer&.toG 1965.—-El alcalde. Doroteo 
S^óSez^%t„

/ 444-405
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4 13 de febrero de 1965

oDMimniifldoii BE JBsnria

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de Ip Con- 
tencioso-Administrativo se ha interpuesto 
recurso número 14 de 1965, por el procura
dor don Pedro Sánchez Merlo, en repre
sentación de doña Josefina Alvarez Alon
so, asistida de su esposo don José María 
González Martín, contra resolución dic
tada por el Tribunal Econóraico-AdminiS' 
trativo’Provincial de Valladolid, en recla
mación 23 de 1964, interpuesta por la 
recurrente y doña Francisca Acero Santa
maría, como condueñas de un inmueble 
sito en la calle de Málaga, esquina a Huel
gas, de esta ciudad, contra la liquidación 
número 76 duplicado de 1964, girada por 
la Administración de Contribución Terri- 
torial;habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, nú
mero 1 de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a seis de febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco. —José de 
Castro Grangel.

446

Juzyados de primera instaneia e insiruceión

VALLADOLID.-NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instancia 
número dos'de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
í:ámero 357 de 1964 y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo en- 

. c ibezamiento y parte dispositiva dicen 
n':
«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 

a veintidós.de enero de mil novecientos 
s :senta y cinco. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González, magis
trado-juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, habien- 
d a visto los presentes autos ejecutivos se- 
g lidos entre partes, de la una, coñio de
mandante, «Agustín Muñoz Sobrino, S. A.», 
representado por el procurador don Adol
fo Nieto García, y dirigido por' el letrado 
don Antonio de Blas, y de la otra, como 
demandados, don Emilio Martín Calero 
Muñoz y doña Piedad Costales Gómez 
Olea, mayores de edad y vecinos de Pc- 

drosa del Rey, éstos, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de’cantidades; y

"Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a los demandados don Emi
lio Martín Calero Muñoz y doña Piedad 
Costales Gómez Olea y con ello comple
to pago al actor de la cantidad de dos
cientas veinticuatro mil ochocientas cua
renta y una pesetas de principal y seiscien
tas dieciocho pesetas con cincuenta cénti
mos de gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando a 

' referidos demandados al total pago de 
las costas del procedimiento. Noíifíque- 
seles esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicité su notificación personal den-, 
tro de tercero día. Así por esta mi senlen-^ 
cía, lo pronuncio, mando y firmo.—Rafael 
Gómez-Escolar González.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes, ex
pido el presente.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
enero de mil novecientos sesenta y cinco. 
wamel Gómez- Bisco 
cret'ario,^í^el í^^, jar González.—El se- 

:O.

.—NUMERO 2
EDICTO

Don Rafael Gómez Escolar González, 
Juez de instrucción del distrito 
número dos de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto, se deja sin 

efecto la requisitoria que se acqrdó 
publicar en los “Boletines Oficiales” 
de las provincias de Valladolid, Na
varra y Madrid, con fecha 19 de 
diciembre de 1946, llamando' al proce
sado' Jaime-Teodoro' Ventura Urru
tia, en sumariO' número 64 de 1946, 
sobre estafa, seguido én este Juzgado 
dé Instrucción número dos de Valla
dolid, en atención a que el mismo 
ha sidO' habido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a nueve de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco.—Rafael Gómez Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo-.
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VALLADOLID.-NUMERO 2
REQUISITORIA

Sanz Santos,' Ladislao; de 31 años 
de edad, casado, obrero, hijo de Se
gundo y de Magdalena, natural de 
La Parrilla (Valladolid), y vecino, 
últimamente, de Valladolid, con do
micilio en calle de Gabilondo, núme
ro 9, 2.0 derecha, y en la actualidad 
en paradero! desconocido; procesado 

por el Juzgado! de Instrucción núme
ro dos de Valladolid, en sumario 
número 486 de 1964, seguido por el 
delito' de abandono de familia, com
parecerá, ante dicho Juzgado, con el 
fin de constituirse en ¡prisión y serle 
notificado el auto en que así se 
acuerda; concediéndole para que lo 
verifique el término de ocho' días, 
transcurrido el cual, sin verificarlo, 
le parará el perjuicio o que hubiere 
lugar, declarándole en rebeldía.

Se hace constar que la presente 
requisitoria se publica, de conformi
dad con 10! dispuesto en el número 
L* del artículo 845 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas Ias autoridades, tanto 
civiles como militares, que procedan 
a la busca y detención de aludido 
procesado, el que, caso de ser habido, 
será ingresado en prisión, a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a uno de 
febrero de mil novecientos sesenta 
y cinco.—Rafael Gómez Escolar Gon
zález.—'El secretario, Angel Mingo.
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Juzgados municipales

392-406 VALLADO LI D .—NU MERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario dei Juzga

do Municipal núm. dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de faifas 
seguido en este Juzgado con el núrn. 951 
de 1964, por lesiones, se ha practicado la 
siguiente

TASACION DE COSTAS

Cumpliendo lo ordenado, procedo yo,, 
el secretario, a practicar la tasación de 
las costas causadas en el presente juicio,, 
que son las siguientes:

Tasa Art. 28, 100 pesetas.
Derechos de reparto (Art. 48), 2 pesetas.
Idem de Registro, disposición común 11,. 

20 pesetas.
Idem médico forense, tarifa 5.® (Arí. 10),. 

100 pesetas.
Ejecución (Art. 29), 30 pesetas.
Reintegros y Mutualidad, 70 pesetas.
Tasación de costas (Art. 10, 6.°), 19 pe

setas.
Total, 311 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas, 

la cantidad de trescientas once pesetas.
Y para que sea inserto en el «Boletín 

Oficial» de esta provincia, y sirva de noti
ficación ai condenado José Miguel Rodrí
guez Orenzana, expido el presente en Va
lladolid, a diecinueve de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco. — Jesús Gil

Anuncio deí 257-407

Püaó diferido!
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